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Titulares :

D. Manuel María de Zulueta y Enrlquez
D. Joaquín Miranda de 01115.
D. José Ramón Marcet Rol¡

Suplentes:

D. Juan Francisco Gálvez Morros.
D. Rafael Dal-Re Tenreil'o.
D. José Carballo Caabeiro.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efecto.<>.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 6 de mayo de 1970.-EI· Director general. p. O., el

Subdirector g~nera.l de Ensefianza Técnica Superior, JoSé Luis
Ramo..<;.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal y Ordenación
Académica de En.sefianzas TécUÍca",.

RESOLUCION del Consejo Superior de Invest1.ga
dones Cientí!ÜXls por la que se convocan ptUeba-s
selectivas para el ingreso en la Escala Técn1co-Au
xiliar de dicho Organi&mo.

Vacante una plaza de Auxiliar Técnico <le cuarta del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas. de conformidad
con la Reglamentación General para el ingreso en la Adminis
tración Pública.. aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de ju
nio, y previa la autoriZación de la Dirección Genersl de ia
Funélón Pública.. se resuelve cubrirla de a.cuertio con las si
guientes

BASES DE LA eONVOCA.TORH.

L Narmas generales

Se conVOca una plaza de Auxiliar Técnico de cuarta d.el
Consejo Superior de Inv-estigaciones Científicas. con destino
inicial en Madrid. adscrita al Instituto Español de Fislologia y
Bioquímica del Patronato «Alfonso el Sabio».

La plaza convocada se rige }XlI' las normas aprobadas por
el Consejo Ejecutivo del SUperior de Invesilgaciones Cientin,
cas pa:ra esta clase de personal y estará dotada con los emolu
mentos que para esta categoría figuran en el presupuesto de
gastos del Organismo. '

La plaza oonvocada se cubrirá en jorllilda completa de tra
bajo, rigiéndose el presente concurso por las n<:ll'tnas estable
ddas en esta Resolución' y Decreto 1411/1968. de 27 de junio.

La selección de los aspirantes se realiZará mediante el sis
tema de concUTgo..()pOSición. que constará de d08ejerCicios. obl1
gatorlos más uno de méritos, de earácter voluntario. sobre los
qUe alegue cada opositor según se detalla en la: bll'Se sexta.

2. RequiRitos ele lo~: candidatos

Para ser admitidos a las prácticas de las pruebas sE'lf'('t1va~,

se-rá necesario reunir los siguientRs ff:'Quisitos:

a} Ser espafiol.
b) Tener cwnplldos diecioebo mlos de edad y no exceder

de cincuenta y cinco en la fecha en que termine el plazo dt>
presentación de instancias.

e) Estar en posesión del título de Bachiller .Ele:tUéntal o en
oondiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el .plazo
de presentación de solicitudes.

d} No padecer' enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido expulsado mediante expediente dise-ipllna
rio del servicio del Estado o Corporación pública ni ballarse
inhabilitado para el, ejercicio d~ funciones públicas.

n Los a.<lptrantes femeninos deberán haber cumPlido o es
tar' exentos del Servicio Social de la Mujer, que bastará que
se .haya cumplido cuando finalice el plazo de 101'1 tl'elnt)1 dias
:oefialados para la presentación de documentos.

3, Solicitude';

J..lOS que deseen tomar pa:rte en las pruebas seiectivas debe
rán hacer constar en su solicitud que reúnen todos los reqw
sitos exigidos en la convocatoria. así como que se comprome
ten. easo de obtener plaza. a jurar acatamiento a los Princi
pios Fundamentales del Movimiento Na:cional v demás Leyes
Fundamentales del Reino.

Los que deseen acogerse a los beneficiOS de la I..ey de 17 de
julio de 1947, por reunir los requisitos exigidos en la misma,
lo manifestarán asi en su solicitud,

Las solicitudes ~ dirigirán al sefiol' Presidente del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas y el pl8.7..¡() de presen
ttreión será el de treinta días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la pubUcaeión de la convocawrla en el «Bo
letín Oficial del Estado».

La presentación de solicitudes se Qará en el Reil;istro De
nera} del conseJo, Superior de Investigaciones CientJficas (Se-

as

rrano, 117. M$drid-6) o -en las lugares que determina el articu-
lo 66 de la Ley de Procec:Umient<> AdIninlstratívo. .

Sialgilna de las instancias adoleciera de· algún docmnento
preceptivo. se requerirá at interesado. de acuerdo con el ar
tículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo. j)&l'& que
en el plazo de diez días subsane ls falta y aoompa.fie dlehos
documentos:, apercibiéndole de que si así no lo hiciere se ar~
chivará su instancia sin l11ástrárrúte.

4 AdmiSión de ca-ndid-atos

Tl'ansclll"l'.írlo el plaw de presentación de inst.anciaS. el q<m
sejo Superior de Investigaciones CienUficas aprobSrá la lista.
proVisional de admitidos y excluidos, la cua.l se hará pública. en
el «Boletin. Oficial del Estado». Los errores de hecho que pu
dieran adv.erUrse en la misma podrán subsanarse en cualquier
momento. de oficio o a petición del lnt-eresarlo.. •

" c.ontra "la lIsta, provisional podrán los interesados lnterpo-
ner. en el. plazo de qUince días a partir del siguiente a su pu·
b1icación en el «:Boletín Oficial de! .EstadQ». la reclamación
prevista en 'el articulo 121 de la: .ley de· Procedimiento Admi":'
njstrativo; l..as reclamaciones serán admitidas o rechaZadas en
la reSOlución del Consejo. Superior de Investigaciones Clenti
fica.c; por Jaq-ue se apruébe la ltsm definitiva, que se publlé8lrá.
en el «Boletin Oficial del Jmstado».

Contra la resOlución' derinitlva podrán los interesados inter
poner recUrro de reposidón en el· plav.o de quince dias a' partir
de su pttblicación

5" Designación. ('mnpo.'~lie¡ón 11 aduuciün del Tribunal

'El Tribm'lal calificador será designado por el Consejo SUpe-
nor de InV&'>1iga.<J.iones Cientiiicas y se publ1caráen el «Bole
Un ()j)iciaJ del Est.adO». l!:stará compuesto por un Presidente y
cuatro Vocales, uno de los cuales actuará como seereta.r1o y
ser. designado etltrf' personal dIrectivo. cienWico 'Y técnJ.co..
auxiliar.

Los miembros del Tribunal deberán. abstenerse de intervenir
cuando etn'lcurran las crrcunstancias, previstas en el artículo 20
de .la Le;rt de Procedimiento Admini$trativo. notificándolo a la
autoridad '. que los nombró.

Los aspirantes podrán recusa;\, a los. miembros del Tribunal.
eonfarlnecretermina el articulo 20 de la Ley de Procedim~to
Administrativo J cllando(lOncurran las clrcunstancias previs-
tM en él .

6, Comienzo:ll desarrollo de los prueba-s selectivas

La oj)(}Sición ('omprendNú los siguientes ejercicios:

a) Ejercicio de tultura general; Conc;istil'á en contestar
por escrit-o. ¡'n un plazo de una h<»:a, a un tema sacado a la
suerte de lo.!" que f'ümprendt' ~¡ programa anexo a esta convo
catoria.

b) Ej~l'cicio de labOratorio' Consistente en demostrar prác
ticamente' ante el Tribunal los eonO(~jmient.Qs sobre alg'ÚD o al·
guuos de ;10$ siguientes puntos

L Conocimiento y manejo del mater191 empleado en labi>
ra.torios.

2. Limpieza de material de vidl'io para- análisis de apsratos.
3. Preparación de soluciones empleadas como reactivos en

IInálisis, No; valorados.
4. Filtración en general. jo'HtraeióI1 a la trompa. Rec:oglda

de pr~cipita.dos<

5, Destilación en general, DestilacióIl a presión reducida..
6, Conocimiento de la técnIca de pesar.
1. Conocimíento de la técnica de centrifugación"
ú~ Ejercicios voluntados de méritos:
Uno.-l.lÓs aspirantés que hayan superado los ejerci'C108 an

teriores \j' Jo hayan solicitado expresamente en su solicitud. re,a..
liY,arán una· prueba a efectos de' mejora de puntuación consis-
tente en a.creditaJ" el conQCtiniento o la traducción, en SU caso,
del idlomi\o idlom:r; de loS que hayan Solicitado ser exam1
nqdos.

Dos-Taquigrafia. Los opositores que hubieran solicitado en
sus in:staricias el examen de taquigrafía realizarán una prueba,
cOhsistente en la traducción de un texto dictado por el Tribu
nal dUranr~ cinco minutoo. a una ve-loeidad de 80 palabras por
minuto.

'I'res.-Ejel'cicio de meeanografia.Conslstirá en copiar de un
texto facilitado por el Tribunal durante quince minutos y ~

U1131 vel()j}idad de 150 pulsaciol1€s por minuto.

No podriÍ. eXCOOf"I de ocho meses el tiempo comprendido en
tre la- publlC':ueión de la c'Únvocatoria. y el comienzo de los ejer·
C1CiQs.

El Tribunal podl'á requerir en cualquier momento a los opo
Sitores para: qUe acrediten su identidad.

El orden. de actuación de los opositon~.s $ efectuará me- ,
diante sorteo p-ttbltco. que se 'Publ1cará. en el «Boletín Oficial
del· Estado».

La presentación de los aspirantes S€ efectuara én un único
llamamiento,

El Tribunal, una vez constituIdo. Roordara la. fecha, nora y
lugar en que earnenzarán las pruebas selectivas. pubUcándose
al menos con qUince días de antelaoi6nen el «Boletin Ofi~al



7668 18 mayo 19'70 B.O.·4e1 E.-N4ln. 118

del m.staldo». Lo.s" suoe&1"Xltl anuncioa de· celebración ele los re&
tanteo ejerclcl91 lO harán p1l.bllo91 en lOS l.-lel don"" lO ha·
yan oelebl'ldo IIB pruebas pOr el Ttllnlnal.

SI ... cualqnlel' momento "" ·1.. r.... de $Olécolón el Tribu
nal tiene _lento de que &IIJW:><> "" 191 as);IIrantea oárece
"" loo reqUWtos exlgld<>s en la _lo _.ooat<>ria ... ~ ex,
elulrá de la mismo., l!"eVl~ aUdiencia del In~ p""áUd""":
en su caso. a la jurisdicción ordlIl8.rla sise apreciase lnexae-.
titud en la deolar8lllán que formuló.

1. Calt'tcael<m <le lOs e;ercictos

Los eje.r0101oe de la opoa1el6n'se caJitlearan. cada uno de
ellos, _ oero a dlell puntos. Siendo precl$:la puntuación mi·
Dlmade clneo puutoo para a__.

El ejercicio voluntario de. mérlt08· serA. V8Jorado:

Idiomas, de cero a tres puntos.
TaquJcratla, de cero a tres Puntos.
Mecanograf1a. de cero a tres puntos.

Se eonaidersrán rnmtospuntuablflS la posesjón de 108 ti
tul91 de BaoblI1er SUperior. Profesor Mercantil o oualq~r otro
de ensefianza superior. Wl1vershar1:a O" ~ea, .asi CQ1no loa
qU~ 1(lO ...u-anteo deseen lIP(a'tar nllaoi<>na4<>o .con el !neneJo

. rutinario de a_e:li08 de la.baratorio. l1<>tenOlÓlXletros. fmocoi...
rímetros. espectrofotótnetros

Estos méritos serán valorados con arreglo aJ. si~ulente na,..
remo: .

_ SUperior, tres punto&.
Prof....... M_tU. tres puntos.
Titulo de- enaeAanza superior o -'técnica. cinco puntos.
Méritos' relao1onado8 con el manejO rutinario de a.paratos de

Jaboratorio, de cero a U'e8 punto&. . •

8. LUtll de IlFobIl<los 11 _ta <lo! rnOO"1l1

Termlna4a Ja ca.lificación de losasp11'an~ ei Tribunal pU~
bl1cará la relación de aprobados porordén cie. puntuaclóll. que
no podrá exoeder del número de· plazaS OOIlvocadas. elevándose'
dlcba a¡Jr<lbaclán al Con..jo SUperlor<le ~n_tjgoIQlo_Cle,,·
tificas para que éSte elabOre propuesta d~ nombramlent4.

Juntamente con dicha relación,· y ·a los' exelusívQS etec(..U,S
del artleulo 11.2 de la R«l8lI1enta.ciQil General pa:ra el. ttlgreso
en la Administración Pública. el Trlbunal relnlttrl\ el acta de
la última sesión en la qU<l h.abránde figurar por orden de
puntuaclcm too 6pOS1tores que, habIendo superado tod8lS· las
pruebas, exoed1esen del número de Plazas convoca.4as

P. Presentacfón de documentos

Los a.spirantes aprobados presentaran J.os docl.Un;entos acre
dltativna de las condlolones de capacldad y req\llBitos exigldoa
en la convocatoria., que se relac1Qnan aco-ntlnuaciÓIl:

. a) Partida de nacimiento.
b) Título o diploma- alegado en la instancia.
el certUle&do méd1co en ol queCQDSte nopadeoer enfer·

medad o defecto flsloo que le unpldael desempeño de la. fun·
ciones del cugo.

d) CertIficado de penaJ...
el Encaso de asPirantes femeninos, certificación del cum·

plimiento o exenciOn del Ilervlclo SocIal de la Mujer.

El plazo de presentación será de treinta dias a 'partir de Ja
PUbl1eaci6n de la lista de aprobad-os.En detecto·.de los docu·
mentas concretos acreditativos 4e .reUl1lr .iaa:' condiciones exigi·
da.s POI' la convocatoria. podrán a.eredlt.arse por cua:leruier medio
de prueba admisible en derecho.

LOa qUf tuvieran la oondlclón-de.· [1,1llc1onuios públicos es
tarán exentog de- Justificar documentaJmentelas· condiciones y
requisit06 ya demostrados. para obtener '-su· ,'an~rlO1' nomb¡·a
miento. debiendo presentar cerUfl(laclón del Mlnlsterio nOrga
nlsmo de que dependan aoreditalldó dicha condiclán.

Quienes ~.ntrQ del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor no presentaran 8U documentlrCi6n, no . podrán ser- nom~
brados. quedando anuladas tod.a.s sus 'actuaciones. sin· perJulclQ
de la responsab11tdad en que hUbieran. podl<1otrg:~Ir por fW.
sedad' en la Instancia; refe-r1da en el articulo' ~eero. En este
caso el Consejo Sur>erior de lnveattgaeionesCientitica,sfQrmu
lará propuesta de nombramiento. aegO,n orden de .puntuación
a favor de- quien a consecuencia de la referida anulación tu.
VIera _Ida.

10. Nomltramientos

Por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas se
extenderán los eorreePon<Uentes nombramientos de funciona·
rios de carrera a favor del lnteresado. cuyonombramlento se
publ1cará en el «Boletín Ofi'cial del Estado».

11. Toma de posesión

En el plazo de un mea, a. contar de la: notiflcaeión del 00D1-.
bramiento. deberán los aspirantes tornar-. posesibn de sus car
gos y eumpUr los requisitos exigidos en el· a~ado c) del
ar·tleuio 36 de la Ley de FuncI<>nari<>e Civiles del -.

El COl;I.llejo Superior de Investigaciones Científicas podrá
conced.era lOh lhwesa.do.s. UIla: prórroga del plaZo eatab1eck!o.
que no podrá exceder de la mitad rklD11lm.o 11 las oi.rc\lrlstW~
cias lo aconsejan y con ello no se'~lud.tean dereohoS de
terceros.

12. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos 8.lCtoa admintau:a\1vos
se deriven .. de ésta y de la act118.clPncle1' .Tribunal POdrán ser
impugnados por 1$ interesados y en la forma que establece la
Ley de Procédtmlento Administrativo;

Madr1d. 14- de abfll de 1m.-El secretario general. Angel
Oo-máJez.

ANEXO

CU!:STIONARIOS

Tema de cultura general

l. preh.tstorta e ntstoda antiKua .~ España. La España
P1"ObIotorica J;'uel¡loa indl~enaa. Co1~n.. mediterráneas.
Conqul.tll$ y ~1V1llzaolO\les romanas ell l!;$pafIa.

2. La J;J.paña VI$lgóda: fnvll.$<lne,l ~n1~as. Prlnclpales
personaJes·yaspeetQB,de la monarquía visigoda. La ESpafift,mu
sulman&' ~.-Cul~ura hlspanq-!nuaulmana.

S. Lalil!>oonqulata:. Su c....ácter ,_ltlcaeJán. S... Ilnee,a
Ilenerale.= J;'rlnclpale. P<lroonalldad.. y aconteolmlentos de
nuestra Bd*dMedia. . .

4. La unídadnaclonal: r..,. ~y.. CatóUeos.-Unldad poli·
tl~a. relllllOsa e, matltuolon&l de ESp&(la. 111 descubrlDúento y
conquista de AmériCa.

5. La Casa de Au.trla: Cark>l! 1 y Felipe 1I._Polltlea e_
fiola v europea.-El Siglo. de Ol'o.-La décadencla española.
La obra de Espafia en .las Indias.

6. Lo$Borbones en E_h. La guerra de SUcesi6n.-:-El si
glo XVIII. La lntervencl<>n napoJe()mea Y la guena de 1.. In
dependef\Cla. LuCb"" poI1tlQ&S del siglO ltIX. La emancipación
de An:lél'!.,."

1. E1sjglo XX en J;JSJJeña: El reinad<> de Alfonso 1OIL
La se¡¡unde. República.-EI MoVllnlento Naolon&l.-La l!ispaña
a~Iua1. .

S. El mundo contemporáneo, Ponenolas e Ideologia del al·
glO XX.-Las dos grandes oonnagr&clones mundiales.-Realida·
des y perspectivas del mundo .. actual

9. <Joo¡¡t,.rla flSlcade Esp¡úla: Contorno. OfOllTafla. hldr<>
gran". olim"lologia.-Rei!lones natur&l'!8-

10. QeQgraflaeoonlllnloa deEspalIa: AgricuJ,turo., ganada
na:, ~a.Jntneria¡. 1ndustrta ~. c.OIItIOIIlerclO,~un1caclones.

11. <Joo¡¡taJla humana de _a Etementos étnlCOS de la
pObl"clóne.¡w.I\ola.-'Plstrlbu~lándeml)grál'lca.-R1qu..a art1s
!l~a V monumental.=M:anltestaCIone.ri>1I<¡6<l~"".

12: Geogtaf]t!' política: de. Espafta' .Divisiones polltieo-a.dDl1•
nistrativa. jU(lieit:i.l. ecies1ástica. naval. milltar y universtta.r1a.
Fundament()s y arganizaelón·de·las mtBnlafl

8ESOI,UClON <lel Plltronato de ¡"vutlgllCjón CIen·
tifi«t y TéC1tfca «Juan de la CIerva» por la que se
convoca·npruebas teledtivaS para fngruo en 'Plaza
<le Colaboraaor.

Vacante una' plaZa de Colaborador (personal investigador) en
la planttl1a del Patronato de Invest1¡¡aclOn Clentlflea y Técnica
«Juan de la Clel'V8.»; . de . co11fotmi<iad. con el Reglamento .de
I¡égimen Interior del mismo y c:on. la ¡¡eglamentaclón Géneral
para .l~ en. la AdmlnlotrO.Clón J;'llbllea.. aprobada por De
oreto 1411/196~.de 27 de. Junio. y llI'evIa confortnldad de la
Oirección .. (}eueral ·de la F'tm~ión ·)?rtbllca. se resuelve cubrirla
d,e acuenlocon las siguientes

Bases de convocatotla

L NORMAS- GENERALES

1.1. N'Úm.ero de plazas

Se oonvoC&CQneurso--oposición para cubrir una plaza de co
labor&dor. (J)ersonal investigador) con. destino 1nicial en el De·
par¡_to de F'~a Apll~ada del Centro de In.estlga
ción v 'bes$rroUo de Barcelona,

1.1.1. Caraeter1.."itlcas de la plaza

a) DeorCien .. reglamentario.-Estasplazas se rigen por las
normas establecidas en el Reglamento Orgánico de este Patro
nato. aprObado por pee¡-eto 3286/1gel y e¡ de Réglr¡¡en fnterior
de 27 del)1l11ode 1ge¡ (<<Il<iletm Oflélaldel Estado. núnlero 246
de 14 de oct1jbre de 1961).

b) . De orden retributivo.-:-La plaza convOcada estara d.otada
con las. retrUJ;uclQuesaproPadas oora esta. cate¡oria en OQnsejo
de Ministros de 25 de abril de 1969 y clfrlldas en el preaupuesto
vigentE> para el actual eje<ciclo eoon6mIco.


